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Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Verbal –  Responsabilidad civil 

extracontractual 

DEMANDANTE Bayron Alejandro Toro Valderrama 

DEMANDADOS Dídimo De Jesús Londoño García y Otros 

RADICADO   050013103 009 2022 00150 00 

ASUNTO - Previo a tener en cuenta notificación requiere 

acuse de recibo.  

-Requiere parte actora so pena de 

desistimiento. 

 

- Se incorporan constancias de envío de notificación personal a las 

sociedades demandadas1, sin embargo, previo a tenerlas en cuenta se 

requiere a la parte actora para que aporte el acuse de recibido del 

mensaje, o realice la notificación en debida forma, de acuerdo con el inciso 

tercero del artículo 8° de la Ley 2213 de 20222 el cual prescribe que: 

 

“…a notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.(…)” – Negrillas para destacar- 

 

 

- Se agrega al expediente la citación para notificación personal del 

codemandado Dídimo De Jesús Londoño García3, sin embargo, previo a 

tenerla en cuenta, se requiere a la parte demandante para que aporte la 

constancia de la empresa de correo sobre el estado y entrega del envío, 

según lo ordena el inciso 4° del artículo 291 del C.G.P. Así mismo, se advierte 

que el archivo denominado “AvisoJudicial_9159008859”4 no fue posible su 

lectura ya que está cifrado con contraseña sin que se haya informado la 

misma al juzgado. Luego, se debe cumplir con la exigencia legal. 

 

 
1 Archivos digitales Nro. 17 y 18 
2 “… los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
3 Archivos digitales Nro. 20 y 20.1 
4 Archivos digitales Nro. 20.2 
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 

C.G.P., se requiere a la parte demandante, para que, en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la ejecutoria del presente auto, integre 

el contradictorio, teniendo en cuenta los aspectos previamente indicados y, 

aporte prueba de ello, so pena de que, al vencimiento del término 

otorgado, se tenga por desistida tácitamente la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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